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ALLEGAR LIQUIDACION; RAD: 68572408900220200000200

Yary Katherin Jaimes Laguado <yary.jaimes@crezcamos.com>
Lun 08/04/2024 11:33
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional <j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (352 KB)
RAD 2020-002__ LIQUIDACION DE CREDITO __ SATURNINO TORRES ABRIL.pdf;

Señores
Juzgado 002 Promiscuo Municipal de Puente Nacional
j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Cordial saludo,

Por medio del presente escrito me permito ALLEGAR liquidación de crédito. 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado:   SATURNINO TORRES ABRIL
Radicado:       68572408900220200000200
 
Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999 concordante con el art 103 del CGP
parágrafo segundo y tercero, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a
través de redes telemáticas.

Cordialmente,

--

“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige(n). Con base en lo regulado en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 o cualquier otra que las
modifique, adicione o complemente, le notificamos que si como lector de este correo, usted evidencia
NO ser el destinatario de la información contenida en el mismo, cualquier distribución, modificación,
difusión o copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario
final, por favor elimine el correo, inmediatamente e infórmenos por este mismo medio sobre la
eliminación”.
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SEÑOR
JUZGADO 002 PROMISCUOMUNICIPAL DE PUENTE NACIONAL
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: SATURNINO TORRES ABRIL
Radicado: 68572408900220200000200

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, identificada con cédula de ciudadaníaNo. 1.098.686.989
de Bucaramanga (S/der) , con tarjeta profesional No 225.258 del C.S de la J. obrando como
Apoderada Judicial deCREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit.
No. 900.515.759-7, parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente escrito, me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:
PRIMERO: PAGARÉ CAPITAL $11.613.325

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 26 DEMARZODE 2024 $35.513.988.



SEGUNDO: PAGARÉ CAPITAL $8.219.333

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 26 DEMARZODE 2024 $23.944.209.

VALOR TOTAL DE LASOBLIGACIONES HASTA EL 26 DEMARZODE 2024 $59.458.197.

Del señor juez,

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der)
T.P. No. 225.258 del C.S de la J.
yary.jaimes@crezcamos.com
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